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SOSTENIBLE
(La Consejera)  

Expte n.º:

ORDEN  POR  LA  QUE  SE  ACUERDA  INICIAR  EL  PROCEDIMIENTO  DE  ELABORACIÓN    DEL  
PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN DE 26 DE   MAYO DE 2015, POR LA  
QUE  SE  APRUEBAN  EN  LA  COMUNIDAD  AUTÓNOMA  DE  ANDALUCÍA  LAS  BASES
REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A LA MEDIDA 10: AGROAMBIENTE Y
CLIMA, INCLUIDA EN EL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014-2020, Y SE
EFECTÚA LA CONVOCATORIA PARA   EL AÑO 2015  

El Reglamento (UE) núm. 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de
2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER)
y por el que se deroga el Reglamento (CE) núm. 1698/2005, del Consejo, establece las normas generales de
la ayuda comunitaria al desarrollo rural y la participación de ese Fondo en la financiación de una serie de
medidas, entre las que se encuentran las de Agroambiente y Clima.

El Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (en adelante PDR) incluyó la Medida 10:
Agroambiente y Clima, y dentro de la misma la Submedida 10.1. Pagos por compromisos agroambientales y
climáticos, dentro de las cuales a su vez se han definido operaciones que persiguen el mantenimiento de
actividades beneficiosas para el medio ambiente frente al riesgo de abandono, la introducción de sistemas
productivos que permiten un uso más sostenible de los recursos naturales y el desarrollo sostenible de los
recursos genéticos en la agricultura. La próxima versión 7 del PDR, que se encuentra pendiente de aprobación
por la Comisión, incluirá novedades que afectan a la Orden de 26 de mayo de 2015, por la que se aprueban en la
Comunidad Autónoma de Andalucía las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a la Medida 10:
Agroambiente  y  Clima,  en  concreto,  la  incorporación  de  la  Operación  10.1.13  “Mantenimiento  de  sistemas
tradicionales de ganadería extensiva de Andalucía en rumiantes”.

Por todo ello, se hace oportuno y necesario modificar la Orden de 26 de mayo de 2015, con objeto de
incorporar  las  bases  reguladoras  de  la  Operación  10.1.13  Mantenimiento  de  sistemas  tradicionales  de
ganadería extensiva de Andalucía en rumiantes. 

En virtud de lo anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 45.1.a) de la Ley 6/2006, de 24
de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, entendiendo oportuna la elaboración de la
disposición que a continuación se indica, conforme se justifica en la memoria justificativa y económica de la
Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, y en uso de las facultades que tengo conferidas,

ACUERDO

Iniciar el procedimiento para la elaboración del proyecto de Orden por la que se modifica la Orden de 26 de
mayo de 2015, por la que se aprueban en la Comunidad Autónoma de Andalucía las bases reguladoras para
la concesión de subvenciones a la Medida 10: Agroambiente y Clima, incluida en el Programa de Desarrollo
Rural de Andalucía 2014-2020, y se efectúa la convocatoria para el año 2015.
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